
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00548 00 
 
La respuesta proveniente de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
CHOCÓ, incorpórese al presente plenario. 
 
Previo a decidir sobre el emplazamiento del ejecutado HENRRY MURILLO 
MURILLO, se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que se 
sirva acreditar sumariamente que solicitó la información requerida ante 
DATACREDITO EXPERIAM y TRANSUNIÓN, mediante el ejercicio de 
derecho de petición, y/o que esta le fue negada (artículos 78 numeral 10, y 173 
del C.G.P.). Se concede el termino de diez (10) días contados a partir de la 
ejecutaría de ente proveído. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ  
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